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Ministerio de Hacienda – Gobierno de Chile

Misión Institucional

• Gestionar eficientemente los recursos públicos a través de un
Estado moderno al servicio de la ciudadanía.

• Generar condiciones de estabilidad, transparencia y competitividad
en una economía integrada internacionalmente que promuevan un
crecimiento sustentable e inclusivo.
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1
Retomar el crecimiento económico fomentando instituciones fuertes y políticas

públicas de calidad.

Incentivar la inversión y hacer más eficiente la recaudación fiscal. Para ello,

promoveremos una modernización y simplificación tributaria, que otorgue

mayor certeza jurídica.

Reducir el déficit fiscal estructural, estabilizar la deuda pública y fortalecer la

institucionalidad fiscal para recuperar la clasificación de riesgo.

Fomentar una economía libre, competitiva y abierta, con una sólida reputación

internacional.

Modernizar el Estado, velando por entregar servicios de calidad a la

ciudadanía.

Objetivos estratégicos de este Ministerio
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Agenda

1. Situación Macroeconómica

2. Proyectos de Ley Aprobados

3. Proyectos de Ley en Tramitación

4. Otros avances

5. Nuestros grandes objetivos



Situación 

Macroeconómica
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El crecimiento del PIB en 2018 más que triplicó el de 2017, 

superando la expansión global y de A. Latina

Fuente: Banco Central de Chile, FMI.
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El crecimiento del PIB en 2018 superó ampliamente las 

expectativas

Fuente: Banco Central de Chile, FMI, Consensus Forecasts.
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La mayor confianza empresarial se tradujo en un aumento 

significativo de la inversión
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Las perspectivas para el crecimiento global se han corregido 

sostenidamente a la baja

Fuente: FMI, Economic Policy Uncertainty Index.
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En 2018, la Productividad Total de Factores contribuyó 

positivamente al crecimiento por primera vez en 5 años

*PTF: el dato de 2018 corresponde al de la Comisión Nacional de Productividad (CNP).

Fuente: Clapes UC, CNP.

-1,6

-0,7

-1,2 -1,2

1,3

-2,0

-1,5

-1,0

-0,5

0,0

0,5

1,0

1,5

2014 2015 2016 2017 2018*

Productividad Total de Factores
(var. %, a/a)



Ministerio de Hacienda – Gobierno de Chile

La inversión está generando más y mejores empleos

Fuente: Corporación de Bienes de Capital.
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Comenzamos a reducir el déficit fiscal, lo que permitirá estabilizar 

la deuda pública a PIB 

Fuente: Ministerio de Hacienda, DIPRES.
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El esfuerzo fiscal de reducir el déficit fiscal en 1,2 puntos del PIB equivale a aproximadamente a

US$ 3.600 MM.
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Se espera una moderación del crecimiento de 

Chile este año
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Proyectos de Ley 

Aprobados
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Proyectos de Ley Aprobados

1. Reajuste del salario mínimo (con MinTrab)

2. Ley de Presupuestos año 2019

3. Reajuste de remuneraciones del sector público

4. Aporte familiar permanente (bono marzo a febrero) (con MinTrab)

5. Nueva Ley de Bancos

6. Reintegro al diésel para el transporte de carga

7. Creación de un Consejo Fiscal Autónomo

8. Convenio para evitar la doble tributación con Uruguay (con RREE)

9. Bolsa de Productos
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➢ Aprobada por el Congreso en octubre del 2018 y publicada en el Diario Oficial el
12 de enero de 2019. Es el mayor cambio en la regulación bancaria en los últimos 30
años.

• Genera nuevas herramientas de Regularización Temprana: a Bancos que
presenten inestabilidad financiera o administración deficiente.

• Integra a la SBIF con la CMF, creando un único regulador del mercado que contará
con mayor independencia, flexibilidad y, una mirada sistémica al mercado financiero.

• Actualiza la legislación bancaria, abordando la principal deficiencia del sistema
bancario chileno de acuerdo al Foro Económico Mundial, adaptando los
requisitos de capital de la industria local a los estándares internacionales.

• Aumenta la protección a los clientes del sistema bancario, asegurándoles
interactuar con bancos más solventes y aumentando la garantía estatal de los
depósitos a plazo desde el 90% al 100%, y el tope de garantía desde 120 a 200 UF.

Nueva Ley de Bancos 
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➢ En Chile existe un Consejo Fiscal Asesor creado por decreto el año 2013. Diversos
Organismos Internacionales recomendaron fortalecer esta institución.

➢La ley que crea el Consejo Fiscal Autónomo promueve el manejo responsable de la política
fiscal entregándole un carácter permanente y autónomo, dotándolo de recursos y aislándolo del
ciclo político, en línea con las recomendaciones internacionales.

➢ El Proyecto fue aprobado con amplio apoyo en la Cámara de Diputados y el Senado en enero
de este año.

➢ El 17 de abril se presentaron al Senado los nuevos Consejeros del CFA: Paula
Benavides, Jorge Desormeaux, Aldo Lema, Jorge Rodríguez y Gonzalo Sanhueza.

Consejo Fiscal Autónomo (CFA)
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➢ El 16 de enero de 2019, con amplia mayoría en la Sala del Senado, se aprobó el
proyecto de Reintegro Parcial del Impuesto Específico al Diésel para Empresas de
Transporte de Carga.

➢ El proyecto extiende por cuatro años el régimen de reintegro parcial para el transporte de
carga, hasta el 31 de diciembre de 2022.

➢ Se actualizan las normas de relación para las empresas de transporte de carga, de acuerdo
a las últimas modificaciones realizadas a la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Proyecto de Ley de Reintegro



Ministerio de Hacienda – Gobierno de Chile

Durante 2018 y 2019 el Gobierno concluyó la tramitación de: 

• Convenio para Evitar la Doble Tributación con Uruguay

• Acuerdos de Intercambio de Información con Jersey y Bermudas

• Convenio de Homologación de Tratamiento Tributario entre los Estados de la Alianza del Pacífico

➢ Actualmente, existe convenio para evitar la doble tributación con 33 países:

Acuerdos tributarios internacionales

Países

Argentina China Malasia España Sudáfrica Rusia

Australia Brasil México Francia Tailandia Ecuador

Dinamarca Corea Noruega Irlanda Nueva Zelandia Suecia

Bélgica Croacia Portugal Italia Reino Unido Suiza

Colombia Austria Canadá Japón República Checa Polonia

Paraguay Perú Uruguay
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➢ Reajuste plurianual el monto del ingreso mínimo mensual, así como la asignación familiar
y maternal (con MinTrab). El reajuste de septiembre de 2018 representa un incremento de 3,9
por ciento real anual. Esta política afecta positivamente los salarios de alrededor de 330 mil
trabajadores que reciben entre 0,9 y 1,1 salarios mínimos.

➢ Reajuste de remuneraciones a los trabajadores del Sector Público (con MinTrab). Se trata
de la mayor negociación que existe en materia salarial en Chile: se acordó un reajuste de 3,5
por ciento, que involucra a un millón de trabajadores activos y 2,2 millones de trabajadores
pasivos.

Políticas Laborales
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➢ Aprobado por unanimidad en el Congreso el miércoles 17 de abril.

➢ Esta ley permite que los productores puedan obtener financiamiento, a menores tasas,
utilizando sus bienes como garantía.

➢ Amplía la definición de “productos” más allá de productos agropecuarios y facturas,
de manera de incluir todo tipo de bienes, servicios, derechos, contratos, entre otros; excepto
valores (que deben ser transados en el Mercado de Valores).

➢ Genera mayor transparencia en las alternativas de financiamiento ya que el precio de
venta es público.

Bolsa de Productos
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➢ Estimula la competencia en el mercado del crédito, disminuyendo los costos de
financiamiento y contribuyendo, de esta manera, al crecimiento económico.

➢ Promueve la inclusión financiera, ampliando el acceso de las PYMES y los
emprendimientos al mercado de capitales

Fuente: Bolsa de Productos.

Bolsa de Productos
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Proyectos de Ley 

en Tramitación
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Proyectos de Ley en Tramitación

1. Modernización Tributaria

2. Reforma del Sistema de Pensiones (con MinTrab)

3. Fortalecimiento de Aduanas

4. Datos Personales

5. Responsabilidad de Agentes de Mercado

6. Bases de documentos administrativos para documentos electrónicos (con Segpres)

7. Gastos reservados

8. Máquinas de Juego
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Proyecto de Modernización Tributaria

➢ Presentado al Congreso el 23 de agosto de 2018. El 11 de abril de 2019 se aprobó en general la idea

de legislar en la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados.

➢ Principales objetivos: incentivar el crecimiento, simplificar el sistema tributario, hacer el camino más fácil

a las MiPymes y otorgar certeza tributaria, resguardando los equilibrios fiscales.
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28

Dar un salto al desarrollo requiere modernizar el sistema tributario. OCDE respalda 

decididamente los efectos de la MT.

“… varias medidas de la propuesta tributaria de 2018

apoyarán la inversión y el crecimiento, tales como el

retorno a un sistema tributario único y totalmente integrado, un

régimen mejorado para las Pymes, nuevas reglas diseñadas

para la certeza tributaria, la depreciación tributaria acelerada y

el reembolso más rápido del IVA.”

Proyecto de Modernización Tributaria
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Fuente: Ministerio de Hacienda, Conapyme.

• Apoyo de las MiPymes a la idea de legislar: “Conapyme estima que no cabe sino aprobar la idea de

legislar para incorporar las correcciones necesarias al actual régimen que afecta a las pymes”.

Modernización Tributaria con foco en las MiPymes

• 755 mil empresas no utilizan el 14 ter (72% MiPymes).

• 4,5 millones de personas trabajan en una MiPyme.

Proyecto de Modernización Tributaria
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Reforma de Pensiones: lineamientos

➢ Aumento gradual de 4 puntos en la tasa de cotización obligatoria: para aumentar la tasa de ahorro y

permitir una mayor pensión.

➢ Perfeccionamiento del Pilar Solidario: Al aumentar el Pilar Básico Solidario (PBS) y la Pensión Máxima

con Aporte Solidario (PMAS), aumentan las pensiones actuales y futuras de los sectores más

vulnerables.

➢ Aporte adicional para futuros pensionados de Clase Media con foco en las mujeres: aportes

adicionales aumentan sus pensiones actuales y futuras.

➢ Mejorar la protección de adultos mayores dependientes funcionales severos: al 60% de los

pensionados más vulnerables y se creará un Seguro Obligatorio de Dependencia Funcional Severa.

➢ Fortalece la competencia, transparencia y fiscalización del sistema de AFP.



Otros 

avances
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➢ Mejoras en comunicación y transparencia de los Fondos a través de newsletters y comunicados en
inglés.

➢ Anuncio de un nuevo estudio de política de inversión del FEES.

➢ Gradual implementación de la nueva política de inversión del Fondo de Reserva de Pensiones (FRP).

Fondos Soberanos

Fuente: Ministerio de Hacienda.
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➢ Bajos costos de financiamiento para Chile.

• Exitoso programa de colocación de bonos en el año 2018, profundizando liquidez y desarrollando
la curva de rendimientos.

• Positivos resultados del programa de intercambio de bonos.

➢ El Institute of International Finance subió el puntaje de la Oficina de Relación con
Inversionistas, tras mejoras en la calidad, cantidad, y oportunidad en que se entrega información a
inversionistas.

➢ Fortalecimiento de interés de inversionistas extranjeros: positiva evaluación de JCR.

Deuda Pública y Relaciones con Inversionistas 
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SICEX, ventanilla única de comercio exterior: busca profundizar la inserción internacional de Chile.

➢ En etapa de masificación de uso (a marzo de 2019).

➢ 87% de las exportaciones (FOB) se hacen a través de SICEX.

➢ Más de 23.000 transacciones al mes (45% del total de operaciones).

➢ Más de 35.000 productos habilitados.

Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX)

Fuente: SICEX.
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Interoperabilidad portuaria

➢ Implementación en V Región (Valparaíso) y VIII 
Región (Coronel, Lirquén, San Vicente). 

Integración con otras economías

➢ Interconexión en curso con países de la Alianza del 
Pacífico. 

➢ Certificados fitosanitario y de origen ya operan. 

➢ Prospección de interconexión con otros países de 
la región y de Asia. 

➢ Recomendación de mejor solución tecnológica 
durante 2019 para interoperar dentro de 
economías APEC. 

Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX)
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Protocolo de acuerdo público privado firmado entre el Ministerio de Hacienda, Ministerio del Trabajo,

CORFO, SENCE, CPC, SOFOFA, ACTI, OTIC SOFOFA, Fundación Chile y Fundación Kodea para

enfrentar los desafíos de capital humano en la cuarta revolución industrial.

Talento Digital

➢ Objetivo de 16.000 capacitados en 4 años con tasa de 70% de

empleabilidad.

➢ Iniciativa alineada con el Programa de Exportación de Servicios

del Ministerio de Hacienda, con apoyo y colaboración del BID.

➢ Modelo basado en New York City Tech Talent Pipeline.

➢ Levantamiento de las necesidades y brechas de capacitación

según la demanda del sector privado.

➢ Modelo de Intermediación laboral para la empleabilidad de los

capacitados.
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Modernización del Estado

➢ Trabajo con SEGPRES:

• Ejecución y seguimiento de la Agenda de Modernización del Estado 2018 – 2022 del Gobierno de
Chile.

• Medición de Satisfacción de usuarios: Creación de un sistema basado en metodología
internacional que permite comparar resultados. 13 instituciones medidas; a partir de 2019, 32
instituciones, concentrando más del 85% de los trámites más frecuentes realizados por las
personas (distintos a salud y educación). Resultados disponibles en www.satisfacción.gob.cl.

➢ Hasta la fecha: trabajo con 10 Servicios Públicos en procesos de modernización internos.
Algunos logros:

• CHILECOMPRA:

✓ US$ 7 MM en ahorros para el Estado en compras centralizadas.

✓ Nuevo formato de convenio marco y nueva plataforma moderna, segura y sencilla para los
proveedores del Estado y los usuarios de los Servicios.

• SUSESO: todos los servicios al ciudadano son ejecutados de manera digital (100% cero papel).

• DIRECCIÓN DEL TRABAJO: nuevo portal mi DT, 65 trámites más demandados por la
ciudadanía disponibles para ser realizados digitalmente para trabajadores, sindicatos y
empleadores. Entre esos: contrato de trabajo online y finiquito (13 de mayo).

http://www.satisfacción.gob.cl/
https://midt.dirtrab.cl/trabajador
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Mayor eficiencia en el uso de recursos públicos: 

Chile Gestiona 

• ChileGestiona es un programa orientado

a que servicios públicos usen

eficientemente los recursos que los

chilenos proveen a través de sus

impuestos.

• Su objetivo es lograr que los más de 200

servicios públicos, puedan gestionar con

mayor eficiencia sus recursos.

• Para ello se establecieron 22 indicadores

transversales que mediremos

periódicamente.

• Un ejemplo de indicador en el área de

compras públicas es la eficiencia en

compra de pasajes aéreos. Queremos que

los pasajes se compren con más de 10

días de anticipación, para generar

importantes ahorros.
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Medidas para aumentar la transparencia y la frecuencia de informes fiscales también están siendo
implementadas, en línea con las recomendaciones del FMI.

Transparencia Fiscal

• El Fiscal Transparency Code del FMI

señala 4 áreas para mejorar la

transparencia fiscal:

Cobertura
Frecuencia y 
oportunidad

Calidad Integridad

Fuente: FMI (Fiscal Transparency Code).
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Nuevo Informe Trimestral de Finanzas Públicas.

Transparencia Fiscal

En un esfuerzo por avanzar en transparencia fiscal y
presupuestaria, el Ministerio de Hacienda y la Dirección de
Presupuestos presentan el nuevo Informe Trimestral de las
Finanzas Públicas (IFP).

Este documento pertenece a una nueva serie de Informes de
Finanzas Públicas (IFP) que se publicarán periódicamente,
con frecuencia trimestral, y que contendrá una actualización
de la información fiscal y su proyección para el año en
curso, así como del marco de mediano plazo con la nueva
información disponible en cada oportunidad.
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➢ Desarrollo de una Estrategia Nacional Financiera frente al Cambio Climático.

➢ Lanzamiento de una Mesa Público-Privada de Finanzas Sustentables.

➢ Actualización de la Estrategia de Crecimiento Sustentable.

➢ Participación comités interministeriales de cambio climático.

➢ Presentaciones foros internacionales y nacionales.

➢ Participación en el Fondo Verde para el Clima (FVC).

Temáticas Sustentables
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➢ Activa participación en diversos foros internacionales: G20, Alianza del Pacífico, OCDE, Foro
Económico Mundial.

➢ Alianza del Pacífico: Chile tendrá la presidencia pro-témpore de la Alianza a partir de julio de 2019.

➢ Fortalecimos la relación con instituciones financieras internacionales.

Finanzas Internacionales
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Finanzas Internacionales

Titular de Hacienda participa en la 12° reunión plenaria del “Forum
on Tax Administration de la OCDE, 26 de marzo de 2019.

ChileDay, Nueva York, 15 de abril de 2019.

Ministro de Hacienda con Secretario del Tesoro de Estados Unidos, 
Steven Mnuchin en Reunión del G20. Viernes 12 de abril, 2019. 

Ministerio de Hacienda, Banco Mundial, e InvestChile organizarán el Investor 
Forum en el marco de la Cumbre de Líderes de APEC.
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Coalición de Ministros de Hacienda por la 

Acción Climática 

Ministro de Hacienda lidera lanzamiento de Coalición de Ministros de Finanzas para la Acción 
Climática, 13 de abril de 2019.

➢ Chile lidera la Coalición de Ministros de Hacienda para la Acción Climática (presentación en

Washington el 13 de abril de 2019).

➢ En línea con esto, y dentro de la Convención Marco de las Naciones Únicas para el Cambio Climático,

se publicó el 24 de abril el Proyecto de Ley que establece el financiamiento y la ejecución para la

25° Conferencia Internacional para el Cambio Climático (COP25) en Santiago.
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Seminarios

➢ Seminario “Chile en Marcha: un análisis del
camino al desarrollo”, realizado el 13 y 14 de
diciembre de 2018.

➢ Seminario “Mejoras para el marco fiscal chileno:
lecciones de la experiencia nacional e
internacional”, realizado el 17 y 18 de enero de
2019.

➢ Organizado en conjunto con el FMI, revisó la
institucionalidad fiscal de Chile, su experiencia y la
comparó con las mejores prácticas internacionales.



Nuestros grandes 

objetivos



Convertir a Chile en un 
Centro Financiero 

Regional
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➢ Integración de CMF y SBIF: Se mantendrán en un principio las estructuras internas. (Plazo definido 1
de junio de 2019).

➢ Normas de Requisitos de Capital: Modelo estándar de ponderación de activos, definición de bancos
sistémicos, Pilar II, instrumentos híbridos, entre otros. (Plazo máximo 1 de diciembre 2020)

Convertir a Chile en un Centro Financiero Regional

Integración CMF/SBIF Normativas de Requisitos de Capital
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➢ Mesa de Trabajo Público – Privada integrada por el Ministerio de Hacienda, SII, CMF, SBIF, Banco
Central, UAF y Superintendencia de Pensiones.

• Busca establecer un diagnóstico de los perfeccionamientos necesarios para transformar a Chile en un
Centro Financiero Regional. Ya se ha realizado aproximadamente el 50% de las sesiones (semanales)
agendadas.

Convertir a Chile en un Centro Financiero Regional
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➢ Proyecto de Ley de Datos Personales: proporciona una legislación moderna que protege
los datos de los ciudadanos, y constituye la base para el desarrollo de la economía digital.

➢ Proyecto de Ley para Establecer un Ecosistema Fintech: resguarda la estabilidad
financiera, la integridad de los mercados y evita asimetrías regulatorias. El 15 de abril de
2019 se anunció el envío al Congreso de este Proyecto.

➢ Proyecto de Ley de Supervisión Basada en riesgos para Compañías de Seguros: Eleva
los requerimientos de capital de acuerdo al riesgo de cada entidad.

➢ Proyecto de Ley de Ciberseguridad para el Sector Financiero: Actualizará el marco legal
y normativo de manera de proteger de manera adecuada a los usuarios del sistema y hacerse
cargo de los desafíos que trae la utilización de nuevas tecnologías.

Proyectos de desarrollo de mercado de capitales que apoyan 

convertir a Chile en un Centro Financiero Regional
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➢ Chile lidera trabajo coordinado con países de la Alianza
del Pacífico.

• Potenciar el desarrollo del pasaporte de fondos.

• Determinar posibles perfeccionamientos de MILA para
impulsar su utilización.

➢ Proyecto de Ley que Aumenta la Responsabilidad de los
Agentes de Mercado.

• Otorga facultades a la CMF para implementar de manera
efectiva la interconexión de bolsas.

• Aumenta la competencia entre las bolsas.

• Mayor transparencia en el mercado de valores.

• Mayor fiscalización sobre entidades que ofrecen
productos y servicios de inversión.
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Armas de destrucción masiva

Crisis alimenticia

Propagación de enfermedades 
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Los ciberataques se posicionan como uno de los riesgos con mayor probabilidad de 
ocurrencia y mayor impacto esperado.

➢ Proyecto de Ley de Ciberseguridad para el Sector Financiero: aborda uno de los principales
riesgos globales.

Fuente: Informe Global de Riesgos, Foro Económico Mundial, 2019.

Ciberseguridad
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El Ministerio de Hacienda liderará y coordinará las mesas de trabajo para aumentar la competencia
en medios de pago en Chile, implementando un modelo de cuatro partes.

• Aumentará la competencia en el mercado de tarjetas de débito, crédito y con provisión de fondos
o de prepago.

• El trabajo se realizará junto a las empresas adquirentes, empresas procesadoras y las marcas de
tarjetas de crédito con mayor presencia en Chile y se sumarán otros agentes relevantes como
representantes de comercio, emisores no bancarios y autoridades competentes (Banco Central,
FNE, SBIF y CMF).

Aumento de competencia en medios de pago



Avanzar hacia el 
Desarrollo Integral
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➢ El 17 de mayo de 2018 se creó la Mesa del Acuerdo Nacional para el Desarrollo Integral.

Conformada por 22 expertos de distintas áreas y distintos sectores políticos, incluyendo ex ministros de la

Concertación, ex autoridades del Banco Central, académicos, dirigentes gremiales y representantes de

los trabajadores.

9 grandes ejes de Acuerdo: 

1. Crear empleos de calidad

2. Reducir la pobreza y proteger a la clase media

3. Modernizar el Estado

4. Más y mejor inversión

5. Elevar la productividad

6. Desarrollar el mercado de capitales

7. Aumentar la competencia y mejorar las regulaciones y la 

protección del consumidor

8. Apoyar al emprendimiento y a las PYMES 

9. Profundizar la inserción internacional de Chile 

Acuerdo Nacional para el Desarrollo Integral



Ministerio de Hacienda – Gobierno de Chile

Consolidación Fiscal: continuaremos con la 

trayectoria de convergencia del balance estructural 

Fuente: Ministerio de Hacienda, DIPRES.
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Esta trayectoria es compatible con estabilizar la 

razón de deuda a PIB
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El presupuesto 2019 contó con un aumento del PIB tendencial, 

primer incremento desde 2013
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En 2019, el PIB tendencial aumentó por mejores 

perspectivas de inversión

Fuente: Ministerio de Hacienda.
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En 2019 Chile tendrá uno de los mayores crecimientos de la 

inversión en América Latina. La inversión será liderada por 

sectores no mineros en los próximos años

(p) Corresponde al valor proyectado.

Fuente: Consensus Forecasts, Banco Central de Chile.
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La economía se ha diversificado dentro del sector primario y 

hacia el sector manufacturero

Fuente: Banco Central de Chile.
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El crecimiento económico de los próximos años hará diferencias 

significativas en nuestro camino al desarrollo
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